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Decreto 239 de 2016
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 239 DE 2016
 

(Febrero 12)Derogado por el Art. 21, Decreto Nacional 1008 de 2017.
 

“Por el cual se establece la escala de asignaciÃ³n bÃ¡sica para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil y se dictan
otras disposiciones en materia salarial.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,
 

en desarrollo de las normas generales seÃ±aladas en la Ley 4Âª de 1992,
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO 1. A partir del 1Âº de enero de 2016, fÃjase (sic) la siguiente escala de asignaciÃ³n bÃ¡sica mensual para los empleos de la Unidad
Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil:
 

GRADO ASIGNACIÃ�N BÃ�SICA GRADO ASIGNACIÃ�N BÃ�SICA

1 $ 726.660 21 $ 2.256.579

2 $ 770.925 22 $ 2.387.339

3 $ 815.173 23 $ 2.530.764

4 $ 859.926 24 $ 2.690.318

5 $ 904.181 25 $ 2.847.397

6 $ 948.442 26 $ 2.992.120

7 $ 993.201 27 $ 3.168.243

8 $ 1.082.206 28 $ 3.286.019

9 $ 1.171.217 29 $ 3.461.301

10 $ 1.227.858 30 $ 3.633.037

11 $ 1.284.208 31 $ 3.844.390

12 $ 1.367.321 32 $ 3.986.234

13 $ 1.446.486 33 $ 4.253.811

14 $ 1.486.496 34 $ 4.592.858

15 $ 1.565.236 35 $ 4.930.018

16 $ 1.645.896 36 $ 5.263.922

17 $ 1.729.234 37 $ 5.543.855

18 $ 1.847.425 38 $ 5.876.171

19 $ 2.005.032 39 $ 6.201.458

20 $ 2.139.417 40 $ 7.192.014
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PARÃ�GRAFO.  En  la  escala  salarial  fijada  en  este  artÃculo,  la  primera  columna  seÃ±ala  los  grados  correspondientes  a  las  distintas
denominaciones  de  empleo  y  la  segunda  columna  indica  la  asignaciÃ³n  bÃ¡sica  mensual  establecida  para  cada  grado.
 
ARTÃ�CULO 2. Las asignaciones bÃ¡sicas establecidas en el artÃculo 1Âº del presente Decreto, para los empleos de la Unidad Administrativa
Especial de AeronÃ¡utica Civil, corresponden exclusivamente a empleos de carÃ¡cter permanente y de tiempo completo.
 
ARTÃ�CULO 3. A partir del 1Âº de enero de 2016, la remuneraciÃ³n mensual del Director General de la Unidad Administrativa Especial de
AeronÃ¡utica Civil serÃ¡ la correspondiente a la asignaciÃ³n bÃ¡sica del grado 24 del nivel directivo del sistema general de salarios, establecido en
el  Decreto 2489 de 2006,  y  demÃ¡s normas que lo  modifiquen,  mÃ¡s la  prima tÃ©cnica y  demÃ¡s factores salariales  a  que hace referencia  el
Decreto 248 de 1994.
 
ARTÃ�CULO 4. A partir del 1Âº de enero de 2016, la remuneraciÃ³n mensual del empleo de Subdirector General de la Unidad Administrativa
Especial de AeronÃ¡utica Civil serÃ¡ la correspondiente a la asignaciÃ³n bÃ¡sica del grado 21 del nivel directivo del sistema general de salarios,
establecido en el Decreto 2489 de 2006, y demÃ¡s normas que lo modifiquen, mÃ¡s la prima tÃ©cnica y demÃ¡s factores salariales a que hace
referencia el Decreto 248 de 1994.
 
ARTÃ�CULO 5. La escala de viÃ¡ticos aplicable a los empleados de la Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil serÃ¡ la establecida
para los empleados pÃºblicos de la Rama Ejecutiva Nacional.
 
ARTÃ�CULO 6. A partir del 1Âº de enero de 2016, el incremento de salario por antigÃ¼edad que vienen percibiendo algunos empleados a quienes
se aplica este Decreto, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1310 de 1978, se reajustarÃ¡ en el mismo porcentaje en que se incrementa su
asignaciÃ³n bÃ¡sica mensual.
 
Si resultaren centavos al aplicar el porcentaje de que trata el presente artÃculo, se aproximarÃ¡ al peso siguiente.
 
ARTÃ�CULO 7. A partir del 1Â° de enero de 2016, el subsidio de alimentaciÃ³n para los empleados de la Unidad Administrativa Especial de
AeronÃ¡utica Civil, que devenguen asignaciones bÃ¡sicas no superiores a un millÃ³n quinientos setenta mil trescientos ochenta y nueve pesos
($1.570.389) m/cte., serÃ¡ de cincuenta y tres mil seiscientos treinta y cuatro pesos ($53.634) m/cte., mensuales, o proporcional al tiempo
servido.
 
No se tendrÃ¡ derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio
del cargo.
 
Cuando la entidad suministre alimentaciÃ³n a los empleados que conforme a este Decreto tengan derecho al subsidio, no habrÃ¡ lugar a su
reconocimiento en dinero.
 
ARTÃ�CULO 8. EstablÃ©cese para los  controladores de trÃ¡nsito aÃ©reo y supervisores de trÃ¡nsito aÃ©reo debidamente acreditados por el
Centro de Estudios AeronÃ¡uticos y pertenecientes al Ã¡rea de control de TrÃ¡nsito AÃ©reo de la Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica
Civil, una contraprestaciÃ³n mensual denominada sobresueldo equivalente a un porcentaje de la asignaciÃ³n bÃ¡sica de acuerdo con la categorÃa
del aeropuerto donde presten sus servicios, asÃ:
 

CATEGORÃ�A AEROPUERTOS EN CIUDADES PORCENTAJE
I BogotÃ¡, D.C. 154%
II Barranquilla, Cali, MedellÃn (Rionegro) 128%
III Bucaramanga, MedellÃn (Olaya Herrera),  Guaymaral, Cartagena, Yopal,

CÃºcuta, Villavicencio, Neiva, Pereira, Leticia y San AndrÃ©s. 123%
IV Santa Marta, IbaguÃ© y MonterÃa. 119%
V Mariquita, QuibdÃ³, Barrancabermeja, San JosÃ© del Guaviare, Carepa,

ApartadÃ³, Valledupar, Armenia, Pasto y Arauca. 111%

VI
MitÃº, Puerto AsÃs, PopayÃ¡n, Tumaco, Florencia, San Vicente del
CaguÃ¡n, Girardot, Saravena, Puerto CarreÃ±o, Manizales, BahÃa
Solano, Corozal, Cartago, Providencia, Buenaventura, Ipiales, Guapi,
Tame, Riohacha, OcaÃ±a y TolÃº.

91%

 
El Director de la Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil, mediante ResoluciÃ³n, seÃ±alarÃ¡ concretamente el porcentaje a que tenga
derecho el funcionario, de acuerdo con la categorÃa del aeropuerto.
 
ARTÃ�CULO 9. El sobresueldo establecido en el artÃculo anterior que remunera el volumen de operaciÃ³n de control de trÃ¡fico aÃ©reo, cubre y
reemplaza en su totalidad los recargos que durante una jornada de trabajo promedio de ciento cincuenta y seis (156) horas mensuales,
distribuidas en turnos de seis (6) horas diarias durante seis (6) dÃas a la semana, pudieren causarse por concepto de atenciÃ³n del servicio en
jornadas ordinarias nocturnas y jornadas mixtas.
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Los dominicales y festivos serÃ¡n remunerados de conformidad con las normas vigentes.
 
Este sobresueldo serÃ¡ factor salarial con los mismos efectos que los literales e) y f) del artÃculo 1Âº del Decreto 1158 de 1994.
 
ARTÃ�CULO 10. La contraprestaciÃ³n denominada sobresueldo que perciben los controladores de trÃ¡nsito aÃ©reo y supervisores de trÃ¡nsito
aÃ©reo, operativos y no operativos pertenecientes a la planta de trÃ¡nsito aÃ©reo de la Aerocivil, solo se suspenderÃ¡ en los siguientes eventos:
por orden judicial, licencia no remunerada, decisiones disciplinarias ejecutoriadas que implique suspensiÃ³n en ejercicio del cargo de acuerdo con
el CÃ³digo Ã�nico Disciplinario.
 
ARTÃ�CULO  11.  Los  empleados  a  que  se  refiere  el  artÃculo  8Âº  de  este  decreto,  hasta  el  grado  26,  tendrÃ¡n  derecho  al  reconocimiento  y
liquidaciÃ³n de horas extras diurnas y/o nocturnas, dominicales y festivos, cuando Ã©stas superaren la jornada mensual promedio de ciento
cincuenta y seis (156) horas, distribuidas en turnos de seis (6) horas diarias durante seis (6) dÃas a la semana.
 
ARTÃ�CULO 12. A partir del 1Â° de enero de 2016 los compensatorios que se generen por trabajo suplementario, para quienes desempeÃ±en
funciones de control de trÃ¡nsito aÃ©reo se reconocerÃ¡n y liquidarÃ¡n sobre la base de una jornada diaria de seis (6) horas.
 
ARTÃ�CULO 13. A partir del 1Â° de enero de 2016 a los Controladores de TrÃ¡nsito AÃ©reo de grado superior al 26, que desempeÃ±en funciones
en la operaciÃ³n de control de trÃ¡nsito aÃ©reo, se les reconocerÃ¡ y pagarÃ¡ hasta veinticinco (25) horas extras al mes, siempre y cuando se
cuente con la viabilidad presupuestal.
 
ARTÃ�CULO 14. Los servidores pÃºblicos de la Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil hasta el grado 26 tendrÃ¡n derecho al
reconocimiento y pago de hasta sesenta (60) horas extras mensuales, exceptuando los funcionarios del nivel de control de trÃ¡nsito aÃ©reo
quienes mantendrÃ¡n un tope mÃ¡ximo de cincuenta (50) horas extras mensuales.
 
Para el personal misional las horas extras remuneradas que sobrepasen el lÃmite establecido, deberÃ¡n ser avaladas por el Jefe de Ã�rea.
 
ARTÃ�CULO 15. Las horas extras que excedan los lÃmites establecidos en el artÃculo anterior se reconocerÃ¡n en tiempo compensatorio de la
siguiente manera:
 
A los cargos del nivel Controlador de TrÃ¡nsito AÃ©reo hasta el grado 26 se reconocerÃ¡ hasta dos (2) dÃas en el mes de acuerdo con la jornada
laboral establecida.
 
A los cargos, hasta el grado 26 de los niveles auxiliar, tÃ©cnico, profesional, Inspector de seguridad aÃ©rea y Bombero AeronÃ¡utico se
reconocerÃ¡n hasta cuatro (4) dÃas en el mes, de acuerdo con la jornada laboral establecida.
 
PARÃ�GRAFO. La fracciÃ³n en horas que no excedan el dÃa, se acumularÃ¡ para el mes siguiente, respetando la jornada laboral correspondiente y
los lÃmites establecidos.

 

ARTÃ�CULO 16. La Prima de Productividad se pagarÃ¡ bimestralmente durante los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de
cada aÃ±o.  Esta Prima de Productividad no constituye factor  salarial  para ningÃºn efecto legal  y  estarÃ¡  asociada a los  indicadores de
productividad previamente establecidos.
 
PARÃ�GRAFO. El porcentaje bimestral a pagar a cada servidor pÃºblico, por concepto de Prima de Productividad, no podrÃ¡ ser inferior al ochenta
por ciento (80%) de su asignaciÃ³n bÃ¡sica mensual. El pago bimestral se incrementarÃ¡ de acuerdo con la calificaciÃ³n que el ComitÃ© Fondo de
GestiÃ³n  establezca  para  cada  perÃodo  previa  evaluaciÃ³n  del  cumplimiento  de  los  indicadores  de  gestiÃ³n  diseÃ±ados  para  tal  fin,  con
fundamento  en  la  Ley  105  de  1993.

 

ARTÃ�CULO 17. EstablÃ©cese para todos los servidores pÃºblicos de  la Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil, una prestaciÃ³n
denominada BonificaciÃ³n AeronÃ¡utica equivalente al ciento cincuenta por ciento (150%) de la AsignaciÃ³n BÃ¡sica Mensual seÃ±alada para el
respectivo empleo, que se pagarÃ¡ en dos (2) contados iguales, en los meses de enero y septiembre de cada aÃ±o.
 
PARÃ�GRAFO. Para el reconocimiento y pago de la BonificaciÃ³n AeronÃ¡utica en el mes de enero de cada aÃ±o, el servidor pÃºblico debe haber
laborado el periodo comprendido entre el 1Â° de agosto del aÃ±o anterior al 31 de enero del aÃ±o siguiente. En caso de no haber laborado el
periodo completo, tendrÃ¡n derecho al pago proporcional de esta BonificaciÃ³n por cada mes calendario cumplido de labor dentro del respectivo
periodo.
 
Para el reconocimiento y pago de la BonificaciÃ³n AeronÃ¡utica en el mes de septiembre de cada aÃ±o, el servidor pÃºblico debe haber laborado
el periodo comprendido entre el 1Â° de febrero al 31 de julio de cada aÃ±o. En caso de no haber laborado el periodo completo, tendrÃ¡n derecho
al pago proporcional de esta BonificaciÃ³n por cada mes calendario cumplido de labor dentro del respectivo periodo.
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ARTÃ�CULO 18. La remuneraciÃ³n anual que perciban los empleados pÃºblicos de la Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil, no
podrÃ¡ ser superior a la remuneraciÃ³n anual de los miembros del Congreso de la RepÃºblica.
 
ARTÃ�CULO  19.  Ninguna  autoridad  podrÃ¡  establecer  o  modificar  el  rÃ©gimen  salarial  o  prestacional  estatuido  por  las  normas  del  presente
Decreto, en concordancia con lo establecido en el artÃculo 10Â° de la Ley 4Âª de 1992. Cualquier disposiciÃ³n en contrario carecerÃ¡ de todo
efecto y no crearÃ¡ derechos adquiridos.
 
Nadie podrÃ¡ desempeÃ±ar simultÃ¡neamente mÃ¡s de un empleo pÃºblico, ni recibir mÃ¡s de una asignaciÃ³n que provenga del Tesoro PÃºblico,
o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. ExceptÃºanse las asignaciones de que trata el artÃculo 19Â° de la
Ley 4Âª de 1992.
 
ARTÃ�CULO 20. El  Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica es el  Ã³rgano competente para conceptuar en materia salarial  y
prestacional. NingÃºn otro Ã³rgano puede arrogarse esta competencia.
 
ARTÃ�CULO  21. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n, deroga los decretos 2158 de 2014 y 1296 de 2015 y surte
efectos fiscales a partir del 1Âº de enero de 2016.
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

 

Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 12 dÃas del mes de febrero del aÃ±o 2016

 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

 
NATALIA ABELLO VIVES

 
LA MINISTRA DE TRANSPORTE,

 
LILIANA CABALLERO DURÃ�N

 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,
 

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. ** de ** de ** de 2016.

Fecha y hora de creación: 2024-05-19 09:50:03

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64678#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67558#0

